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MITA A Mo E edad O O q 

, En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, República del E Ecuador, el dia, de hoy 
a E AN a GARA TS ela ij 

¿Mos de Enero de mil novecientos noventa y Cin CO, ante mí, d octor Jorge Alfredo" Yépez 
he MOHO dto reta adi CR ara 

a A CI 

Su0u FUN CHENG CHENG, ejecutivo, quien Agua, ser de estado civil sudo, 
PA 

mayor de edad, de nacionalidad brilánica, le SA doraicilisdo Y residente en la 
E E Y ra a a td Er 

ciudad de Gu ayaquil, Provincia del Guayas, hábil y capaz Pro cont bpjar : a quien de 
r Caio : z , Er rot sl . A a pAL ve ei a 

re 
_ Poveda, Abogado, 2 Notario Público Vigési imo A del ea comparece € els señor 

  

, concer doy fe. Bien instruido en el objeto y resultados de esta escritura qe aumento 
Paros AA . MR oo er tratar pi rd 

. de ca. ito] reforma de estatutos de una .C Í anónima 8 Ja ue roceden con 
EIN CEET AGE e paño ax ! sep SA EN * 4 apo ENT 

, Amplia y entera libertad, el comparecionte me presento de minuta del tenor siguiente: 
o E] pad pios idos A E ES LN 

. SEOR NOTANIO : En el Registro de Escritura, Pública. a su _Sargo, dígneso 
AR “to 4 CTN E 

incorporar una de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de Ja Fompaiúa 
, ME Liga morado qe 

_ TANALSMOBILIARIA S Sh. ? 75 que se contiene al Aenor. de las siguiente | cláusula: 

 FRIBESRA INTERVINIENTES,  Comparece al otorgamiento de esta escritura, el señor 
a 

8 . SHQU FUN CHENG CUENG, en su cr lidad de Gerente General de la compañía 
SA do coto ap 
"PANAINMOBLIARIA. SA” mm debida gente, qutorizado, ¿por l Junta. General 

Lot a A m4 

Extaord' taria de fi ccionistas de la compañía, reunida el disciseis de Noviembre de 
ae FE ir Sl a lr dani A Fa Pa. 

. mil novecient os noventa y cuatro, SEGUNDA, É ITECEN "ANTES 2 Mediante 
Ab ri 1 ato ej MO ' E 

escritura pública o otorga ada ante el Molado dl del. “anión Guayaquil, doctor Miguel 
rio os O TOTO al “oli. AU dec ds 

Vernaza Re equena, el veintiocho de Noviembre de mil novecientos noventa Y uno, se 
LT Sab ae AVAST E PRIM Pa Ra E La ota 3 

UN ¡ , sonsllt uyó de cor añía PANAINMOBILIARIA S.A., con domicilio en la ciudad de 
A SERA HO ARE y aloe ia BY e OR IAO QIEBAR f Lor. 

Guay : yquil fue sprobada por, el REO de ¡ Compañías, mediante resolución 
lo apn dos a vd Pat no 4 al AER Ra ir 

número noventa y dos - dos - UNO - UN - cero cero cero ceno tres dos sels, de diez de 
a A MA O EG ba a pal Aj A Mistades dona mt E : 

Febrero. de al me novecientos p poventa y d dos, inscrita en el Registro Mercantil el diez de 
o . Y ON A ES AR, Jo y A An 

Marzo de rail novecientos hoyenta y dos. b) La junta General de Accionista, celebrada 
IT ta 

o 

344



el dieciséis de Noviembre de mil novecientos noventa y cuatro, resolvió aumentar el 
AMAOUAS Y JAVA AQ DULVIA GA 

capital de la compafiía en la suma de Tres Millones de sucres, que sumado al capital 
ALMMFÁÉNMO) Al Ú «OPUTATOA 30 

existente de Dos Millones de sucres, da un capital total de Cinco Millones de sucres; 
o A AAA LAMAS 
aumento que se hace mediante la suscripción y pago de trescientas nuevas acciones, 
e E E: AJIMA UV 

por un valor de diez mil sucres cada una, en la forma y proporción que se determina 
SN ¡É, gt e, nadar: “rd den. ag 4) E brete. A Pa Error IT, 

“en el acta de la Junta General: ¡Extraordinaria € de “Accionistas, que se incorporará. ala 
Mohr ari ñ L, pnbsriA emula pre gr 

Ecrls ura conf no habilitante. 'En la misma junta, los accionistas resolvieron 
la 1002, 13 7100 E 1189 leb otura o: APN Aer pira 

unánimem: nte re Ormar sus estatutos. sociales, conforme consta en le “misma acta. 

e LA Uno hetr yE NE 5 . yn «81 SOTA cet ) vil 0 

TERCERA "A 3 HE CAPITAL: ¿Con elos antecedente expuestos, el señor e Ehoa 
Y prin ob "orar 

un ¡g Cheng Cheng, e en su 5 calidad de Gerente General y representante legal de la 
s. EN 

   

a+ OS Ai OS » *. : Ly, te a a. Cea l .i : 

compañía "PAN. SA. en acatamiento a lo resuelto en la Junta 
rra yop a her : hr 2, *, 

" General "Extraordinaria de Accionistas, celebrada el dieciseis de Noviembre de mil 

“ novecientos hbventa y y cualro, declata bajo j juramento lo siguiente; 3H capital d de la 

- compro PANAINMOBILIARÍA. “SA. "queda aumentado en Tres Millones de Sucres, 

. que, sumado al capital "existente de Dos Millones « de Sucres, de un capital social de 

Cinco "Millones. de Sucres. * “b) E aumento fue suscrito y pagado en la forma y 

proporción. que se determina en el Acla de junte 'Geheral. Extraordinaria. de 
5 as AGARRE A NADA 

Accionistas; c) Los accionistas Luis Robério Loo ( yu y Shou Fung Cheng Cheng, que 
“is “sz : z E - nr 4 n > ALFA 1,3) Ja 

suscriben el aumento de. capital” son" de riacionalidad ' china y británica, 
nta 4 a + r, í te , A a p A; Al 31 

“respectivamente, “CUARTA”: REFORMA DÉ ESTATUTOS: Se unta neral 
La sj 

de 4 0 Parrye 

“Extreordinaria a de Accionistas resolvió, Asimismo, reformar los estatutos sociales de 

o TAR TIMA ANS de o gres mora de vs 
la compañía, sustituyendo el articulo cuarto y octavo por los que se determinan a 

at Tr 

“continuación: “ARTICULO CÚARTO- Hapitlde la compañia es de Cinco Millones 
>oboepo— arto 

" de Sucres; aívidido en quinientas acciones, ordinarias y nominativas, de diez mil 
z mt hr, A A “TINA DO TA id AY. radilrs te 

* cres cada una; numeradas del cero ino a la j tas, inclusive. ARTÍCULO 

"OCTAVO. La: representación legal de la compañía la ejercerán, ' conjunkimente, el 
yl: RA 

col e 

egos y operacion del . ** QUINTA. - AUTORIZACION - El abogado 

"Francisco Defrane Arcelles celda cutorizado. pára “realizar los. irámites necesarios enel 

a
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y 4: E, 

varado at a Pad ar. o agur aa da 1 pom lo atras roma 477 

A ee adas o bo ahead, co AS O 

CATA O MES. 0 TUNA 0. ¿ENERO 
SS EXERACORDINARIA ¿DE ACCIONISTAS. 
aL CAOMPAMIA 200 "PANAILNMGCRILIARIÍ 
Der rs CELEBRADA... EN LLA AL UDAD 
¿DECO GUAMAGUI 1. Edo ¿DIA DIEGISERS 
DE. a ULA LL E MEAREL IDE LARA nia ur oro rd: 

pes e AN os tata 1h Vda 34, *oasdaiciara 

toas CA IIOSRAA Mcoiná92a7qo SÍ (y F pl TAO 

a Edo 3, ciudad ¿de Guayaquil a. las, disciseds, dias - del 

mes, de ¿ Noviembre,.d8,3-<1,33d, a las 02pP00, s0p 8d, basal 
/¡2pcial pricado en, las, calles Ruminbacsa 233293339 ym NMealez, 
39 2£5squima, en y :esta, ciudad «de Guayaquila se, reádpen ¿hos 

siaccionistas de, ¡ la: compañia Se "PAINMORILTIARIA (¿Aer > 
: Dirige ,1a Junta, el, Presidente, de, la. £ompañia + señor, Lluis 
(Roberto daga Chu y, ac Lita, promo Secrnatanio 2d > SAMPRAS 
y Grreral titular, ¡señor Shoyo Fung Gjiieng — .Gheng. a -El 
¡Preside te dispone ¡que el, Gere nte. . GepneralrSecretario 

ojrredacte ¡la nómina de. accionistas, ¡405 ¡aeriones- an +2 1 
capital; sociale: > hallAndose. presentes ..Los: . siguientes 

¿ ¿ ALCionietas:i. 1. ¡El.acoionista-. señor Luis Roberto y 1,00 
¡Chuy propietario de 76, ac 10253. 2.7 ¡El acqionds ta -Sh ou 
Fang Cheng ¿Chengs , propietario de ¡76,900 ore Der 1 La 
¡accionista Rosa del, Rocio Lam Arboleda, | propigtaria -de 

(2 AGO AON As de La y, acaiornista  Manica. Keiko, -Lam 

- Palacios, propietaria ide..2 acciones y Se. La accionista 

20 £bldicia, Maria, Loo,: ECirangsy: (propietania de, dy AOCcLomres. 

- ¡Hallándose presentes la. totalidad, del. capital suscrito 

cy pegada de, ta., compañia, ¿221 Presidentes. deglara 
yv instalada +2 reunión ¿sin previa opwaqcato rias - Para 
atpatar Los a19guisrntes puntos:  1.-,Resolwer,- 0,1, aumento 

«del, aspital ¿socrial, de ¿la compañia mediante la. ¡emisión y 
CIA A RASO BR AAA AENUEAAAA) AA A AA  ornaraade 

, ¿25 LEAR qm E abarca, AUSTEN PUE ¡09 Ars dere e 
sman iaie esa A E ntes quee debido ln ena ato 
6 148 la 19 2704 e ¡db io A ARA ac ee bdo SNA a pde 
> ¡afilar 8rg ya YU BARA me mato y ed, An AO PAR Yan o 
simo nta yal ayu dre ita a ide vl cometa Panta vi Sy/na 
[ade AS INCO, PLLLLOJES A Cor (ad ¡antecedente sl a 
o>kuntas 034% 1 Unparimidad desa) ¿MOdOS y ¿E AmO RA ejs » 
pmesul va mandar uh carmitals ¡poc 3) 2 ada cantidad os, de 
TRES — MILLONES DE SUCRES 53454902 y Suynaday 204, ¡An ihhal 
existente de DOS MILLONES DE SUCRES, totaliza un 
capital social de CINCO MILLONES DE SUCRES. El aumento 
de capital se realizará mediante la : emisión de 

Trescientas nuevas acciones ordinarias y nominativas, 
For valer cada una ue deberán 

agarse en mer RN PUSO AR: rále Rosa del Rocio 

Lam Arholeda, Monica Keiko Lam Palacios, Alicia Maria 
Los Changs manifiestan su deseo de no suscribir el 

aumento de capital, por lo tanto renunciar 
voluntariamente 2114 0% Wer dls Ode preferencia y al 
plazo que lec:otorgerla ey > para 'suseribir el aumento. 

   
   



El accionista Luis Roberto Loo Chu y Shou Fung Cheng 
A manifiestan sus voluntades de suscribir en partes 

lPgudatikko iva totalitial' Mb! las Trekdientas “adcidhes 
ro Lamiinta de “cápita Y CdTabemrhd so ue 

e Jer A AtmBrRd IA HAT 25% ad Ei FEV SS esto-les 
(ideada fro Whlsuma -49 UA FEE Tehitod" detenta eco 

“de SudriesL El “bárdo ihdoluto- POS did ddrnrió1 plázo 
a un año, contado Utvede Ma etbhaladDvo+damidhto délla 
escritura de aumento de capital. As! mismo, en 
concordancia con la resolución de aumento de capital, 
tos “tadciomistas ? corcurrentes * “dá - "esta junta ' deciden 

' utidn imemetite rebuimar ! 1ds Estatutos "'Botiales "de "a 
Compañia, sustituyenud "los “arfitulo cuarto y: octavo pio r 

“"Llos " "gue E determinán * a 'rdntihusción si? "ARTICULO 
CUARTO MAA RA social? eyo0dé lCindo "MFlones de 
BUCEO]: dividido eri dlimientas acciones Murdindrias Ty 
dmfia tivas de diez mil sucrás Cada una, nuúneradas! del 
terd"“uho "Tra quinientas, mtlusiviestii "ARTICULO 

7 > DOTAVO. o Us representación ' “legal “de Ta! comenta? la 
: cteserceramy Eunjuntamente, “el Presidenta” y “el "Gerente 
“Gere mary quienes deberan ad leo caro aa, Hodo'si Flo s 
“actos y negociós: Y operaciones de * la compar va". 7 Uos 

o cronistas dejan constancia que “autorizán “unawimenthte 
" al Gerente” General Para ” que tor qe sa vrrvalspsrttiva 
“Stescritura" pablica de“ duménto de” dápivar Y reforma >fde 
Mestatutos, y VYeslice Tos trimiteés pertinente» para el 
perfectionamiento' de Pas” resdlucPoniés adoptadas | “por 

: esta Jónta. Pinaáalmente -'' Wo exvatiendo oro punto "que 
tratar, * el "Presidente ! Conmdede Cuore cOs o? ipadra + Ha 
edaeciar del ¿“Rcta. Reinstalada - la “untdá y'Felda “la 

presente” a "los toncurréóntes, ¿Pa aprueban frtegramente y 
" Firiián para Constahcia todos "Vos Comcurrentes!. "Srendo 
- Yas "1210 Ta Presidente declara “terminada ' "Ya "reunión. 
FIRMAN? Luis Robertd ' Lóo Chu, ""Shou* Fung CHeng i Cheng, 
Rosa dell Rocio Cad “Arboleda, Monica Keiko lan Palacios, 
Alicia María ' Lod' Chang: Certifido "que Ta copia “dell Acta 

“de Junta Gerreral' “Extradrdinaria “de "Accionistas de "bla 
' Cómpañia Parainmobiliaria SIN Cebra? edi wciswis 
- de Noviembre "de miP? novecientos novénta” “y duatro'y' "que 
antecede, ee "igúal a ' su original, "que! '| vépova en “el 
¡Libro de “Acta de "La compañiá, dl: CURL ME remito ev vaso 
"necesarid. Guayaquil dieciseis” de ¿Novié mera dé? evi 1 

4 Mo Vecientos noventa y cuatro. E 
casa pod . E gu A: 23 ato ajauatazgrco 

ujiasrana Lo? tadas PAU a dd ARCA] at jaa nos 1labrano 
LS E eE aduarninoan Barñcilass 73 ed ete 

La el a: E Paca POD A Jr 

Acad FA 5 as A. bes 134 

nan? Lol o A- + 'ANATNMOBÍLIARIA, E» o 12 a el 
ce? E La EN ár ; nÁ ui io sn An FR 2157 24 mm) 

dao € 0 Ó Hz SL (bz a son cevegdt +) 

! E] t- : Pra a tata a 7 Adams 

a . o y SHOU . FUNG -CHENG - CHENG 3341 > uno cn de o 
e a Loa ¿> ¡Gerento-Genaral=Secrnetarior: sov mola



PANA INMOBILIARIA 3. A. 

Guayaquil, 24 de Marzo de 1992. 

Beñpr Don E 
SHOU FUNO CHEN CHENG 

  

A E A A 
UBA 1 GA ia ls 031 GA a rr + M0 De a 

“aÍ E AN 
e ua hs A A pr / ES A EN EN 

. : bo. sab 
Estimado señor: ¿ A Nes 

h Í A ZA ; % 

Cámpleme participarle que kla primeraj* Junta General 
Extracrdinaria de Accionistas- ¿de vta compañia denominada 
PANAINMOBILIARIA S.A., celeb ada. pl dia de hoy, tuvo el 
acierto de elegirlo GERENTE OENBRAL ae 48 compañla, por 
ei lapso de cinco años. . e 

E ” 

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo Octavo 

de los Estatutos Sociales, tanto el Gerente General 
como el Presidente, obrando conjunta o 
individualmente, tienen a su cargo la administración de 

la compañz2, asi como su representación legal, judicial 
y extrajudicial. : 

PANAIN MOBILIARIA 8.8. se constituyó mediante escritura 

pública otorgada ante el Notario Decimoquinto del 
lantán, doctor Miquel Vernaza Requena, el 28 de 

. Noviembre de 12391, fué aprobada por el Intendente de 
Compañias, mediante resolución No. 292-2-1-1-0000326, de 

fecha 10 de Febrero de 1992; y fué inscrita de fojas 
4.8d4dd a 4.873, No. 549 del Registro Industrial, y 
anotada bajo el No. 3.233 del Pepertorio, e1 10 de 
Marzo de 19392. 

Sirvase inscribir este nombramiento en el Registro 
Mercantil. 

SS al portan 

zo 
A Y 

LÚLá ROBERTO LOO CHU ” 

Presidente 

RAZON» Acepto este nombramiento de Gerente General. 
Guayaquil, 24 de MARZO de 1992. 

sHou Hino CHENG CHENG | 4 Cer
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tifico 1 Que con fecha de hoy, queda inscrito este Nombramiento de 

GERENTE GENERAL de PANA INAOETLIARIA So Me y a foja 7.809, nímero 
= A A E O 2.753 del RégÍstio” Merida 1 y anotado bajo el número 5.071 del Re 

pertoriva= Archivándose los comprobantes de de paq por xpguesto, 89 Egeo o 

qistro y Defensa Nacional. Guayaquil, treinta de Merzo de mil nove 

      “a R, Registrador Mercantil del Can a 
ut Ñ :uofaa obsmide2 

- o 

lgi9non prnl 
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presente aumento de capital y reforma de estatutos de la compañía. Agregue usted, 

señor Notario, las cláusulas de rigor para la perfecta validez de esta escritura, debiendo 

incorporar como documentos habilitantes el Acta de Junta General Extraordinaria de 

Accionistas celebrada el dieciséis de Noviembre de mil novecientos noventa y cuatro y 

el nombramiento de Gerente General de la compañía, (firma llegíble) Abogado 

FRANCISCO DEFRANC ARCELLES. Registro número tres mil trescientos. HASTA 

AQUI LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA. Queda 

agregado al protocolo el Acta de Junta General Extraordinaria de Accionistas, celebrada 

el dieciséis de Noviembre de mil novecientos noventa y cuatro y el nombramiento de 

Gerente General de la compañía. Leida que fue esta escritura integramente y en alta 

voz a el compareciente, éste se ratifica, afirma y firma conmigo, el Notario, en unidad 

de acto; de todo lo cual DOY FE. 

p. PANAIMISOBILIARIA SA, 

SR.SHOU FUN CHENG CHENG 

al e 
CLF 1108252091 / 

/ 
CONIL CIILAVIERO 

RUCZ 0891210236001 

    

woo”
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Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero este primer testimoniof en cuatro 

fojas útiles, que sello y firmo en la ríudad de Guayaquil, a los/Yeinte y un 
YA 

días del mes de marzo de mil noverierfVos noventa y rinro.- £    
   

DOY FE: QUE AL MARGEN DE LA ESCRITURA PUBLICA DEL DOS DE ENERO DE MIL NOVECPÉNTOS NOVI 
TA Y CINCO, SE TOMO NOTA DE LA PRESENTE APROBACION. DÉ] ESTA COMPAÑIA POR PARTY DE 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE ESTA CIUDAD. =Guayaquil / dbril 11 de 1. ¿—Y 

    

, En cumplimiento fde lo -ordenado 

en la Resolución NO 95-=2-]-1-002471, dictada el 31 de Marzo de  = 

1,995, por el Subintendente Juridico de la intendencia de Compa — mm 

filas de Guayaquil, Encargado, queda inscrita esta escritura pábli-
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cas la misma que contiene el AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA VE ESTATU 

TOS de ' PANAINMOBILIARIA S.A. '!, de fojas 182,670 a 18.677, nfimero - 

2.694 del registro Mercantil, Libro de Industriales y anotada bajo 

el número 16,210 del kepertorio.- Guayaquil, veiytNy ocho de Abríl 

de mil novecientos noventa y cinco.- El xegistrador Mercantil.- 

  

Registrador Mercantil dal Cantón Gueyequi 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, he archivado una copia auténtica - 

de la escritura pública, en cumplimiento de yo dispuesto en el De - 

creto 733, dictado el 22 de Agosto de 1.975, por el señor Presiden- 

te de la Repííblica, publicado en el kegistro Cficial número 878 del 

29 de Agosto de 1.975.- Guayaquil, veinte y ocho de Abril de mil no 

vecientos noventa y cinco,- Yl Kegistrador Mercantil.- 

AÑ, HECTOR MIGUEL RECIMAR-ANDRADE 
Reghirador Marcantil del Cantón Guayaquil 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se tomó nota de la escritura públi- 

ca que antecede a foja 1,844 del kegistro Mercantil, Libro de Indus- 

triales de 1.992, al margen de la inscripción respectiva.- Guayaquil, 

veinte y ocho de Abril de mil novecientos noventa y cinco.- 1 kegis= 

        

trador Mercantil.- 

Re MNDRADE 

Guayaquil 
     

  
a, MECTOR 

  

Registrador Mercantil del Can 

   
REGISTRO MERCANTIL E*NTON GQUIL. 

Voalut de por estu irabajo 

.5/ 25.1 me A tits =sacaacins 

  

    

  

  



DOY FE: Que se tomó nota al margen de la matriz de la, 

-escritura de Constitución de Compañía Anónima denomina . > 

dd "PANAINMOBILIARIA S.A." de fecha veintiocho de noviem 

bre de mil novecientos noventa y uno de la Resolución No. .. 

95-2-1-1-002471,dictada por el Subintendente Juridico de 

la Intendencia de compañías de Guayaquil el treinta y uno 

de marzo del presente año, por la cual le dá su aprobación 

a la escritura que antecede.-Guayaquil, cinco de mayo de 

mil novecientos noventa y cinco.- wr> 

         

DR. MIGUEL VERNAZA REQUENA NOTARIO XV DE GUAYAQUIL 
Ms e corno ¿ena 

> 

    

Y 

   


